ProReforma V
Por Irmalicia Velásquez Nimatuj - Guatemala,  agosto de 2009
El mecanismo para elegir senadores es ambiguo

Respecto al mecanismo de elección de los senadores, este es ambiguo. Se elegirán 3 por cada diferente edad de entre 50 a 65 años, que suman 45. Cada año se elegirán 3 nuevos senadores entre quienes cumplan 50 años, que reemplazarán a los 3 que ese año cumplen 66 y dejan el Senado. Además, para la primera elección se necesitarían 15 padrones electorales y 15 urnas, una para cada edad. ¿Realmente se combate la pobreza y la violencia realizando elecciones para nuevos senadores cada año?

Es obvio que esta propuesta vulnera el principio de representación porque sólo las personas de entre 50 y 65 años serán electas para el Senado. Pero además, no corresponde con la realidad dado que el padrón electoral señala que sólo el 17 por ciento de un total de 6 millones 118 mil 472 de empadronados está en el rango de 50 a 65 años. O sea, esta propuesta deja fuera al 83 por ciento restante que tiene derecho a elegir y ser electo.

La propuesta de edad no puede justificarse aunque se base en que el historial de vida de una persona de 50 años está a la vista como prueba de su honorabilidad y de que es conocido por quienes le han antecedido. Otro problema es que limita la representación territorial, porque los requisitos y procedimientos restringen la posibilidad de participación de las comunidades indígenas, quienes por falta de recursos económicos no podrían financiar una campaña electoral cada año. También por la edad dado que por limitantes de acceso a salud y pobreza se reduce la esperanza de vida de quienes viven en la ruralidad, lo que les imposibilitaría ocupar un espacio en el Senado.

Aunado a la restricción por pobreza, ruralidad, edad y desconocimiento del sistema, debe agregarse que de acuerdo a los datos del área de estadística del Comité Nacional de Alfabetización, el índice de analfabetismo nacional se caracteriza porque aumenta paralelamente con la edad. Es decir, el analfabetismo es más alto en las personas de mayor edad.

Entonces, de aprobarse este proceso, quienes ocuparían los cargos de senadores, serían personas capitalinas, con acceso a educación, a los medios de comunicación y miembros de clase media alta para arriba. En el fondo, un proceso como este incentivaría aún más la exclusión y la desigualdad existentes, ante esto, los ponentes de ProReforma deben aceptar que los privilegios que han acumulado, no pueden seguirlos utilizando para obtener beneficios particulares y corporativos.

